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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelte, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán &1 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.a del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina, 

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las inscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS, AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ■ .

(Gaceta del 27 de Junio de 19 lo-

Núm. 1.723.
GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas —Carreteras.
Terminados losacopios paracotí- 

servacion do ios kilómetros 2 al 
9 de la carretera de tercer orden 
de Valladolid á Tórtoles, ejecuta
dos por el coutratiata Don Satur
nino Calzada; de Valladolid á 
Torremormojon, de la que es Con
tratista-Don José Serrano; de Va
lladolid á Salamanca, kilómetros 
1 al 3, y contratista Don Julián 
Cortés;

Se hace público por medio de este 
«Boletín» para que los Alcaldes 
de los términos donde se hayan 
ejecutado dichos acopios remitan 
en el plazo de treinta días las re
clamaciones que les hayan pre
sentado contra dichos contratis» 
tas, entendiéndose que de no re
mitirlas en el plazo señalado, se 
tendrá por no haberse presentado 
ninguna, según lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gacela de 
Madrid de 22 del mismo.

Valladolid 24de Junio de 1915/
El Gobernador,

gdia I) lasca Jjtralts.

MINISTERIO DS INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

SEAL DEOBETO

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

VeDgo en aprobar el adjunto 
Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Inspectores Médico-escolares.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Abril de mil novecientos quin
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
Iustruccion Pública y Bellas Ar
tes, Saturnino Esteban Miquel 
y Collantes.

Reglamento orgánico del Cuer
po de Inspectores Médico-
escolares.

CAPITULO PRIMERO.

OBJETO V FINES DE LA INSFECOION 
MBDICO-E90OLAR.

Artículo l.° La Inspección 
Médico-escolar tendrá por objeto:

a) La higiene de la Escuela.
b) Examen de los edificios.
c) Estado sanitario de alum 

nos y Maestros.
d) Profilaxis de las enferme

dades transmisibles.
e) Organización de los servi

cios sanitarios.
f) Educación sanitaria en las 

Escuelas.
g) Reglamentación higiénica 

de la enseñanza.

h) Reglamentación higiénica 
de la educación física de los esco
lares.

t) Higiene de la boca.
j) Lucha antituberculosa en 

relación con la Escuela.
Art. 2.° La higiene de la Es

cuela consistirá en el examen de 
los emplazamientos y locales des
tinados á Escuelas, revisando los 
ya existentes y proponiendo las 
modificaciones indispensables, 
dictaminando acerca de los pro
yectos de Centros escolares y ve
lando por que se cumplan los Re
glamentos vigentes ó que se dic 
ten en lo sucesivo en lo que res
pecta 4 la iluminación de locales, 
limpieza, ventilación, calefac
ción, mobiliario, dependencias, 
alimentos, agua potable y todo 
lo refereute á la vida escolar en 
el establecimiento de enseñanza 
desde el punto de vista higié
nico.

Art. 3." El examen de los edi
ficios destinados á Escuelas com
prenderá:

Naturaleza del terreno, grado 
de humedad, temperatura del 
ambiente, pozos negros, accesos 
del aire, de la luz solar, ^r'enta- 
tacion, materiales de construc
ción, saneamiento del edificio, 
retretes, alcantarillado, eviccion 
de escretas, salas de estudio y 
recreo, guardarropa, lavabos, ba
ños, patios, cobertizos, jardines, 
terrazas destinadas á tomar baños 
de sol, gimnasio, etc., etc.; así 
como las edificaciones cercanas 

' que pudieran perjudicar directa

ó indirectamente la salud de la 
familia escolar. En las Escuelas 
al aire libre se estudiarán además 
las condiciones de la localidad, 
medios de comunicación, arbolá- 
do, manantiales, pozos de sanea- 
miento.consiruocion de barracas, 
pabellones ó cobertizos yeí régi
men de ¡a vida escolar.

Art. 4.° EÍ estado sanitario de 
los alumnos comprenderá:

a) La formación de las hojas 
sanitarias de cada alumno á su 
ingreso en las Escuelas.

b) El exameu de la normali
dad ó anormalidad del mismo.

c) La formación del cuaderno 
antropo- pedagógico encaminado á 
oooocer el historial completo del 
alúmiio, deduciendo las observa
ciones oportunas, que deban co
municarse á las familias, perma-; 
neciendo secreto dicho cuaderno 
en los archivos de la Inspección 
y en la Escuela. Este historial 
deberá hacerse siempre por dupli
cado; un ejemplar quedará archi
vado en la Escuola á disposición 
del Maestro, Autoridades ó Ins
pector Médico, y el otro se con
servará en el archivo de la Secre
taría general de la Inspección 
Módico escolar.

d) Fomentar la organización 
de Colonias escolares de vacacio
nes, con fines profilácticos, los 
Dispensarios escolares y la crea
ción de Sanatorios para Maestros 
y niños enfermos.

e) Dar conferencias periódicas 
á ser posible ilustradas con pro
yecciones, acerca de las enfermo-
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dades contagiosas y sus primeros 
síntomas, medios da mejorar la 
salud combatiendo los errores y 
preocupaciones populares en ma
teria de higiene.

Art. 5.° La profilaxis de las 
enfermedades transmisibles se 
efectuará:

a) Comprobando individual
mente los casos sometidos á ins
pección.

b) Dictando las medidas con
ducentes á evitar el contagio en 
la Escuela.

c) Indagando en lo posible los 
focos existentes y la marcha de 
la epidemia.

d) Adoptandolasmedidascon- 
duceníes para el saneamiento de 
los locales.

é) Ejerciendo vigilancia cerca 
de los presuntos portadores de 
gérmenes.

/) Disponiendo los aislamien
tos y proponiendo, en caso nece
sario, la clausura de los Estable
cimientos docentes.

Art. 6.° La organización de 
los registros sanitarios se realizará 
mediante:

a) La clasificación de las ho
jas sanitarias y cuadernos antro- 
po-pedagógicos con el fin de for
mar un censo de anormales en 
toda España. Para este fin se pon
drán en .relación con el Patronato 
de anormales.

b) La confección de pna esta
dística sauitariaescolar completa.

Art. 7.tf La educación sanita
ria en las Escuelas abarcará:

a) La práctica de las reglas 
higiénicas individuales.

b) Los primeros cuidados en 
caso de accidente.

c) La propaganda y difusión 
en las familias de los escolares de 
las bases generales de la lucha 
antituberculosa, antialcohólica, 
etc., popularizando entre ellas 
las ordenanzas de Higiene urba
na y las leyes sociales de Protec
ción á la infancia, debiendo asis
tir los niños semanalmente á la 
conferencia que sobre estos asun
tos han de dar los Médicos esco
lares.

Art. 8.° La reglamentación 
higiénica de la enseñanza com
prenderá:

a) El mobiliario escolar desde 
el punto de vista higiénico.

b) La profilaxis de la fatiga.
c) El libro, impresosy su con 

feccion tipográfica desde el pun
to de vista higiénico.

d) Los trabajos manuales.
Art. 9.° La reglamentación

de la educación física de los esco
lares comprenderán:

a) El cuidado de la limpieza 
corporal mediante lavabos, ba
ños, duchas, etc., etc.-

b) Laindicacioo.de los ejer
cicios físicos adecuados á cada 
alumno.

t) El fomento ó inspección 
de las cantinas escolares, desayu
nos, etc.

d) La práctica de los precep
tos higiénicos que eviten las en
fermedades ó el contagio (estas 
medidas higiénicas deberán to
marse de común acuerdo con el 
personal docente).

Art. 10. La Higiene de la bo
ca tendrá por fines:

a) El examen de la conforma
ción del aparato dental.

b) La profilaxis de las enfer
medades de la boca.

c) La propaganda de la nece
sidad de conservar una buena 
dentadura mediante prácticas hi
giénicas é intervenciones odon
tológicas, las cuales podrán rea
lizar las especialistas.

Art. 11. Para la lucha anti
tuberculosa en relación con la es
cuela se tomarán todas las medi
das profilácticas necesarias, á fin 
de evitar la propagación de la en
fermedad, y se procurará la vul
garización de I03 conocimientos 
mas indispensables para comba
tir esta plaga.

CAPÍTULO II.

DE LA ORGANIZACION DEL CUERPO DE 

MÉDICOS ESCOLARES.

Art. 12. La Inspección Médi
co-escolar de España, dependerá 
de la Direceioa general de Prime
ra enseñanza, y serán sus Jefes 
supremos el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes y el 
Director general del Ramo.

Art. 13. Los Inspectores Mé
dico-escolares constituirán u u 
Cuerpo especial que estará com
puesto por el Inspector general, 
un Subinspector-Secretario, los 
Inspectores provinciales y los 
Inspectoresde zona, todos los cua
les tendrán el carácter de nume
rarios.

Art. 14. Los Módicos nume
rarios disfrutarán de los sueldos 
ó gratificaciones que se determi
nen en los presupuestos del Esta
do, conforme á las plantillas que 
formule el Ministerio de Instruc
ción Pública.

Art. 15. El escalafón del 
Cuerpo se formará con los Ins
pectores Módicos numerarios, por 
el orden siguiente:

Inspector general Jefe,
Subinspector Secretario.

Inspectores provinciales ó
Inspectores de zona.
Dentro de cada categoría se co

locarán por orden de antigüedad 
en el ingreso.

Art. 16, El ingreso en el 
Cuerpo se verificará por dos tur
nos: uno de oposición libre entre 
Licenciados en Medicina, y otro 
por oposición entre los Módicos 
escolares supernumerarios.

Las oposiciones se regirán por 
el Reglamento que oportunamen
te se publicará de Real orden, á 
propuesta de la Inspección gene
ral del Cuerpo.

Art. 17. Se ascenderá en el 
Cuerpo por orden riguroso de an
tigüedad en el escalafón

Por motivos de salud, ó por 
causas justas, podrán entablar
se permutas entre ios individuos 
del Cuerpo de la misma catego
ría, que se tramitarán por con
ducto y con informe de la Ins
pección general. Estas permutas 
no podrán hacerse más que entre 
Inspectores Módicos numerarios.

Art. 18. Los Inspectores Mó
dicos numerarios podrán solicitar 
la excedencia por enfermedad ú 
otro motivo justificado.

La solicitud será informada por 
el Inspector Jefe y concedida por 
la Superioridad, quedando el ex
cedente con derecho á ocupar la 
primera vacante que ocurra, 
transcurrido un año, por lo me
nos, de su excedencia.

Art. 19. Si uq individuo del 
Cuerpo por incompatibili iad con 
cargos públicos de elección popu
lar, ó de nombramiento del Go
bierno, resultase incapacitado pa
ra desempeñar sus servicios, se 
declarará excedente con derecho 
á ocupar su misma plaza eu el 
momento que cese el motivo de 
su excedenoia.

Art. 20. Podrá concederse li
cencia á los Inspectores Módicos 
escolares, previo informe del Ins
pector general, por el término de 
un mes.Estas licencias se conce
derán por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, á 
propuesta dél Director general de 
Primera enseñanza. El Inspector 
del Cuerpo, Jefe, podrá conceder 
permisos de ocho días para asun
tos propios; los permisos de más 
de ocho días y de menos de un 
mes, los concederá el Director 
general de Primera enseñanza.

Art. 21. Según se dispone en 
los Cuerpos similares al de Ins
pectores Médicos-escolares, y te
niendo en cuenta los Reales de
cretos de 10 de Junio de 1911 y 
de 20 de Septiembre de 1913, los

individuos que componen el mis
mo se considerarán inamovibles, 
y, por tanto, para su separación 
precisará la formación del opor
tuno expediente con audiencia 
del interesado.

CAPÍTULO IIÍ.

de LA INSPECCION GENERAL.

Art. 22. La Inspección gene
ral constituirá un Centro especial 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, y en ella tendrá 
sus oficinas.

Art. 23. Estará constituida 
por el Inspector general, el Su- 
binspectorSeoretario y el personal 
facultativo y auxiliar necesario á 
juicio de la Dirección general de 
Primera enseñanza.

Capitulo iv.

DEL INSPECTOR GENERAL,

Art. 24. El Inspector Jefe del 
Cuerpo desempeñará el cargo de 
Director del mismo, proponiendo 
á la Dirección general de Prime
ra enseñanza cuantas reformas 
sean pertinentes ó necesarias pa
ra cumplir los fines de la Inspec
ción, en vista de las Memorias 
remitidas de provincias y de los 
informes que dén los Inspectores 
provinciales respectivos.

Convocará y presidirá las reu
niones periódicas que se celebren 
de los Inspectores provinciales, 
así como también las que se ce
lebren por el personal adscrito al 
Instituto de Higiene.

Elevará al Ministro de Instruc
ción Pública un informe anual 
de los servicios, con las estadís
ticas correspondientes; dará las 
instrucciones necesarias para el 
mejor régimen de la Inspección; 
dirigirá el Boletín Oficial del 
Cuerpo, revisando las publicacio
nes que emanen del Instituto de 
Higiene, unificaudo las hojas sa
nitarias, cuadernos antropo-peda
gógicos y cuantos formularios de 
carácter técnico necesite la Ins
pección. Propondrá á la Superio
ridad la creación de cuantas ins
tituciones puedan servir de com
plemento á la Inspección Médico- 
escolar.

De acuerdo con la Dirección 
general de Primera enseñanza 
girará las visitas que se consile* 
reo precisas, y propondrá la or
ganización de conferencias ycur- 
sos breves, así como la reunión 
de las Asambleas ó Juntas que 
•considere indispensables.

Tendrá á su cargo lalnspecoion 
Médico-escolar de la Escuela Su
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perior del Magisterio, y cuidará 
eQ todo momento de que exista la 
mejor armonia entre el Cuerpo 
docente y los Módicos Inspecto
res, procurando además el exacto 
cumplimiento de los fines sanita
rios de la Inspección, especial
mente en lo que se refiere á la 
salud de los alumnos y Maestros.

Art. 25. En el caso de esta
blecerse Dispensarios de especia
lidades ó Consultorios odontoló
gicos, propondrá los Reglamen
tos particulares, de acuerdo con 
el instituto de Higiene, velando 
por su exacto cumplimiento ó 
inspeccionando los servicios cui
dadosamente.

Donde existan Juntas paticula- 
res, debidas á la iniciativa social, 
para la protección de los niños 
creando Sanatorios, Centros de 
reposo, Colonias, etc., etc., favo
recerá su desenvolvimiento, pro
curando su mejor éxito.

Representará ai Cuerpo en los 
Centros consultivos de que for
me parte en concepto de Direc
tor ó Inspector general podiendo 
delegar sus facultades en el Su
binspector.

Art. 26. Cumplirá y hará 
cumplir al personal á sus órdenes 
las disposiciones vigentes sanita
rias, las órdenes de la Superiori
dad y los preceptos contenidos en 
este Reglamento.

CAPITULO V.
DEL SUBINSPECTOB. j

Art 27. E1 Secretario gene
ral será el Subinspector y desem4 
peñará el cargo de Inspector Jefe 
de las Escuelas de Madrid, cuyo 
servicio le estará encomendado. 
Será Vocal nato de la Junta mu
nicipal de Primera enseñanza de 
Madrid, asi como del Instituto Hi
giénico escolar. Girará las visitas 
que le sean eneomemdadas por la 
Superioridad; ejercerá el cargo 
de Gerente del Boletín Oficial, y 
raanteudrá las relaciones conve
nientes con los Inspectores pro
vinciales, transmitiendo las ór
denes de la Superioridad, trami
tando las consultas, oficios ó in
formes.

CAPÍTULO Vt.
de los debebes y debeohos de los 

inspéctobes pbovinciales.

Art. 28. Serán Jefes, en las 
respectivas provincias, del servicio 
de organización de la Inspección 
Médico-escolar. Serán Vocales 
natos de las Juntas, provinciales 
de Primera enseñanza, y redac
tarán una Memoria explicativa y 
detallada con los doouumentos

que les suministren los Médicos 
Inspectores de zona de sus res
pectivas provincias, Memoriaque 
enviarán á la Dirección general 
del Cuerpo por conducto de la Se
cretaría general.

Art. 29. Todos cuantos datos 
recogieren los Inspectores en el 
ejercicio de su cargo referentes 
á los niños, serán de carácter re
servado.

Art. 30. Estarán encargados 
de todo lo relativo al objeto de la 
Inspección Médico-escolar en su 
respectiva provincia, y harán por 
sí mismos el examen de la zona 
de la capital de la misma, ó de 
una de ellas, si fueren varias.

. CAPÍTULO VIL

DE los inspeotobes de zona.

Art. 31. Los Inspectores nu
merarios de zona serán los encar
gados de efectuar los exámenes 
individuales de cada alumno á su 
ingreso en la Escuela, conforme 
á las instrucciones técnicas que 
se publicarán por la Inspección 
del Cuerpo Médico-escolar.

Art. 32. La visita módica debe
rá ser presenciada por el Maes
tro y el Mélico supernumerario, 
si lo hubiere, y á ser posible 
por el padre ó la madre, á fin de 
poder recabar los antecedentes 
individuales referentes á la bio- 
patología, remota y próxima, es
pecialmente en las enfermedades 
sufridas como viruela, varicela,es
carlatina, parótidas, sarampión, 
difteria, fiebre tifoidea, tos feri
na, dolencias respiratorias, cir
culatorias y nerviosas.

Art. 33. En ceso de observar 
anormalidad en algún sentido en 
el niño, se le someterá al examen 
del especialista respectivo, incor
porando su informe en el cuader
no antropo-pedagógico, á fin de 
deducir las observaciones que de
ban hacerse á la familia, ó al 
Maestro, del rógimeu má9 conve
niente al alumno.

Art. 34. Siempre que sea pre
ciso, ó por lo menos cada dos me
ses, visitarán las Escuelas de su 
zona, proponiendo al Inspector 
provincial las medidas que crean 
oportunas, y remitiendo á fin de 
curso un informe relacionado con 
sus investigaciones y estudios.

Art. 35. Harán que se practi
que las vacunaciones y revacuna
ciones, ysometerán á lacutirreac- 
cion, con arreglo á las disposi
ciones sanitarias vigentes, á los 
niños, que se consideren necesi
tados de formar parte de las 
Colonias escolares.

Art. 36. Apreciarán, cadaseis 
meses, el peso, talla y perímetro 
torácico, anotando las observacio
nes acerca del desarrollo y reca
bando del Maestro las notas de 
asistencias pedagógicas de los 
alumnos, Memoria, adelantos, 
excentricidades, ó determinadas 
anormalidades físicas ó psíquicas. 
Aquellos niños que presentaren 
algún síntoma de enfermedad in- 
fecto-contagiosa, serán enviados 
á su casa con una hoja en la cual 
se indicará la causa del envío, así 
como las condiciones á que habrá 
de sujetarse para su nueva ad
misión.

Art. 37. Acompañado del Di
rector de la Escuela, procederá al 
examen de los locales, vestíbulos, 
guardarropa, clases, retretes, la
vabos, escaleras, patios, etcétera, 
examinando muy cuidadosamente 
la cubicación de la salas de estu
dio, su iluminaciony ventilación, 
habida cuenta de las disposiciones 
legales existentes sobre esta ma
teria, procurando que se practi
que la desinfección de los locales 
en los casos necesarios.

En casos excepcionales, podrá 
proponer la clausura de la Es
cuela.

Art. 38. La hoja sanitaria del 
nuevo alumno y el cuaderno an
tropo-pedagógico deberán estar 
confeccionados al transcurrir el 
primer mes de su ingreso. El 
peso y la talla podrán ser tomados 
por los Auxiliares sanitarios don
de los hubiere, siempre en pre
sencia y bajo la dirección del 
Médico inspector de la zona.

Art. 39. Se entenderá por zo
na como regla general para los 
efectos de la división en cada una 
de las provincias, una demarca
ción que comprenda 100 Escue
las, como máximum, entendién
dose oorno Escuela para este fin 
lo mismo la Escuela unitaria que 
cada una de las Secciones de las 
Escuelas graduadas. La división 
en zonas se hará previo informe 
de los Inspectores provinciales, 
teniendo en cuenta la situación 
topográfica, vías de comunica
ción, etc., buscando siempre las 
mayores facilidades para la visita.

Art. 40. Además de los debe
res señalados en los artículos an
teriores al Inspector de zona, 
deberá asegurarse de la calidad 
de los alimentos y de su buena 
preparación en las Escuelasdonde 
existiere desayuno escolar ó can
tina.

Art. 41. Aconsejará asimismo 
los ejercicios físicos que conven
gan á determinados alumnos, in

plantando, si no existiese, lagim- 
nasia rítmica y respiratoria.

Art. 41. Sumin¡8traráal Maes
tro los datos necesarios respecto á 
las condiciones orgánicas del 
alumno, especialmente en los 
efectos de perturbaciones visuales 
y auditivas para su colocacioo en 
la clase, asi como se indicarán los 
predispuestos á la fatiga cerebral.

Art. 43. Trimestralmente en
viará e! Inspector de zona al Ins
pector provincial respectivo, para 
que éste lo haga á su vez á la 
Secretaría general del Cuerpo, 
un estado detallado de la situa
ción higiénica de la Escuela, se
ñalando las causas de insalubri
dad y medios de corregirlas.

Art. 44. Podrá colaborar en el 
Boletín oficial, órgano del Cuerpo 
Médico-escolar.

Art. 45. En cada Escuela 
existirá un libro-registro, donde 
constará el nombre y domicilio 
del Inspector, dias y horas que se 
destinan al servicio y resultado 
de la visita, así como se consig
narán los accidentes que puedan 
ocurrirá los niños con la fecha 
del hecho, su causa y sus conse
cuencias.

Art. 46. Eu cada Escuela se 
procurará que exista un botiquín 
de urgencia, que constará de: al
cohol alcanforado, éter sulfúrico, 
tintura de árnica, tafetán, algo- 
don hidrófilo, gasa yodoformada, 
vendas, tijeras, pinzas, solución 
de adrenalina para prestar los 
primeros auxilios en caso de acci
dente, con instrucciones acerca 
de su manejo.

El Inspector, ó quien le susti
tuya, deberá contribuir á la edu
cación sanitaria, instruyendo á 
Maestros y alumnos respecto de 
los primeros cuidados que deben 
prestarse á quien sea víctima de 
una dolenca repentina.

(Se concluirá.)

Num. 1.725.

Villalba del Alcor.

Impuesto de Consumos.

Dou Eulalio Mucientes Diez, Al
calde constitucional de Villalba 
del Alcor.

Hago saber: Que por mi auto
ridad con esta fecha se ha dictado 
la siguiente

Providencia.—Mediante no ha
ber hecho efectivas sus cuotas los
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contribuyentes incluidos en la 
anterior relación, por el concepto 
de consumos, corresponlíente al 
ejercicio de 1914 y primero y se
gundo trimestre de 1915, durante 
el período voluntario de cobran
za que al efecto se les señaló, 
cumpliendo lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 2G de 
Abril de 1900, declaro á dichos 
contribuyentes incursos en el re
cargo de primer grado de apre
mio, que consiste en un cinco por 
ciento sobre el total importe de 
sus respectivos débitos, en la in
teligencia de que si en el plazo 
de tres días no satisfacen el prin
cipal y recargos referidos, les pa
rará el perjuicio á que habiere 
lugar ó incurrirán los morosos en 
el segundo grado de apremio con 
nuevo recargo de 10 por 100 sobre 
dicho importe y la ejecución con
tra sus bienes. Pablíquese esta 
providencia en el «Bolentia ofi
cial» de esta provincia.

Villalba del Alcor á veinticua
tro de Junio de 1915.—El Alcal- 
de, Eulalio Muñientes.

tfú.M. 1.727.

Don Cecilio Carrascoso Ortega,
Oficial de Sala de la Audiencia
Territorial da esta Capital.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este 
Tribunal, en los autos á que alu
de, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 85.—Registro folio 7.-— 
Hay una rúbrica.—En la Ciudad 
de Valladolid á veintidós de Ju
nio de mil novecientos quince.— 
En los autos de mayor cuantía 
procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Villalon, pro
movidos por D.* María Petra y 
D. Mariano Ceinos García; aqué
lla viuda de D. Esteban Miguel 
González y sin profesión especial, 
y éste Bibliotecario jubilado, ve 
cinos de Cuenca de Campos, re
presentados por el Procurador don 
Lucio Recio llera y defendidos por 
el Letrado Doctor Don Antonio 
Gimeno Bayon; contra los here
deros del D. Esteban Miguel, don 
Valentín Miguel Pardo, labrador, 
vecino d¿ Cuenca de Campos, 
D." María Petra Miguel González 
y por su fallecimiento sus hijos 
JD. Deogracias, D. César, don

Raimuudo, D. Bernardo y don 
Félix Ramos Miguel, labradores, 
vecinos de Ceinos de Campos, el 
último por sí y además como tu
tor de sus hermanos menores de 
edad D. Aurelio y D.a María Asun
ción Ramos Miguel, representa
dos por el Procurador D. Felino 
Ruiz del Barrio y defendidos por 
el Letrado Doctor Don Francisco 
Zarandona Valentin; Don Alejo 
Esteban Miguel Pardo, labrador, 
vecino de Cuenca de Campos, 
D.* Matilde Ramos Miguel, solte
ra, sin profesión determinada, 
D. Ildefonso Ramón Miguel y 
D.* Manuela Ramón Miguel, és
tos vecinos del Ferrol, sastre el 
D. Ildefonso y la última sin pro
fesión especial y asistida de su 
marido D. Víctor Cortés Fernan
dez, los cuales no han compare
cido ante esta Audiencia; y con
tra D." Jesusa Miguel González, 
hoy por su fallecimiento sus hi
jos y herederos D. Teodoro, doña 
María, D.ft Victorina y D. Jesús 
Fuentes Miguel, éste vecino de 
Vigo y aquéllos de Cueaca de 
Campos, respecto de los que se ha 
seguido el juicio en rebeldía, so
bre modificación del proyecto par- 
ticional formado en el abintestato 
del D. Esteban Miguel González 
y reclamación de cantidades en 
metálico y trigo; cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra la senteacia 
que en trece de Julio de mil no
vecientos catorce dictó el Juez de 
primera instancia Je Vilialon.

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que confirmando la sentencia 
apelada, que en trece de Julio 
del pasado año de mil novecientos 
catorce dictó el Juez de primera 
instancia de Villalon, y desesti
mando las excepciones dilatorias 
propuestas por los demandados, 
debemos declarar y declaramos: 
Primero. Que no pueda estimarse 
como baja del caudal relicto por 
1). Esteban Miguel González, la 
cantidad de cuatrocientas sesenta 
y seis pesetas, importe de los gas
tos ocasionados en la declaración 
de herederos de aquel causante 
y que deben ser satisfechos poF 
aquellos en cuyo favor se hizo la 
referida declaración. Segundo. 
Que del mencionado caudal deben 
satisfacerse á doña María Petra 
Ceinos García doscientas cin
cuenta pesetas como mitad de las 
quinientas á que hace referencia 
el agravio séptimo consignado en 
el hecho noveno del escrito de 
demanda correspondiente. Terce
ro. Que igualmente deben pa

garse del mismo caudal á la ex
presada demandante trescientas 
cuarenta y tres fanegas de trigo 
ó su equivalente en metálico, co
mo mitad de las rentas especifi
cadas en el agravió octavo com
prendido en el hecho décimo de 
la demanda promovida por aque
lla señora. Cuarto. Que por igual 
concepto da rentas de bienes que 
pertenecieron á I). Agustin Cei
nos García y que éste adquirió 
en usufructo de D. Benito García, 
deben pagarse del repetido cau
dal á Doña María Petra Ceinos 
ciento tras fanegas de trigo y tres 
celemines ó su equivalencia en 
dinero. Quinto. Que asimismo 
deben pagarse á la doña María 
Petra treinta y nueve fanegas 
y cuatro celemines y medio de 
trigo ó su equivalente en dinero 
por las rentas y causas que espe
cifica el agravio duodécimo con^ 
teuido en el hecho dóoimocuarto 
de la misma indicada demanda. 
Sexto. Que igualmente deben 
satisfacerse a la demandante ex
presada y con cargo al caudal re
licto por su finado marido D. Es
teban Miguel González, doscien
tas pesetas para lulos. Séptimo. 
Que los demandados se hallan 
obligados á hacer en el proyecto 
particional formado en el abin
testato de su causante D. Esteban 
Miguel Goozalez, las modifica
ciones que haga necesarias elcon- 
tenido de las declaraciones prece
dentes. Que igualmente debemos 
condenar y condenamos á los de
mandados D. Valentía y U. Alejo 
Esteban Miguel Pardo, Doña Ma
tilde, D. Ildefonso y Doña Ma
nuela Ramón Miguel, todos en 
concepto de herederos de D. Es
teban Miguel González y además 
ea representación de su madre la 
demandada Doña María Petra Mi
guel González, fallecida durante 
la sustanciacion de los autos á 
sus hijos y herederos D. Deogra- 
cias, D. César, D. Raimundo, don 
.Bornardo, I). Félix, D. Aurelio 
y Doña María Asunción Ramos 
Miguel y en igual concepto de 
hijos y herederos de la también 
demandada y fallecida Doña Je
susa Miguel González, á D. Teo
doro, Doña María, Doha Victori
na y D. Jesús Fuentes Miguel, á 
pagar al demandante D. Mariano 
Oeinos García, por su propio de
recho y como heredero de don 
Agustín Ceinos García, las canti
dades siguientes: Primero. Dos
cientas cincuenta pesetas como 
mitad de las quinientas adeuda
das por D. Esteban Miguel, á 
D. Agustin Oeinos García. Se

gundo. Trescientas cuarenta y 
tres fanegas de trigo ó su equi
valencia en dinero como rentas 
adeudadas por los conceptos con
signados en el agravio seguado 
contenido en el hecho tercero de 
la demanda deducida por el indi- 
cado actor. Tercero. Cuarenta y 
cinco fanegas de trigo mitad de 
lasnoventa expresadasen el agra
vio tercero comprendidas en el 
precitado hecho. Cuarto. Ciento 
tres fanegas y tres celemines de 
trigo por la renta especificada eu 
el agravio euarto. Quíoto. Dos
cientas cuarenta y dos fanegas de 
trigo por la causa consignada en 
el agravio quinto. Sexto. Treinta 
y nueve fanegas de trigo por la 
causa fijada en el agravio sexto. 
Séptimo. Cinco fanegas y media 
de trigo por el concepto señalado 
en el agravio séptimo. Octavo. 
Treinta y ocho fanegas y tres ce
lemines de trigo por las reatas 
referidas en el agravio octavo. Y 
que desestimamos las demás pre
tensiones deducidas y excepcio
nes formuladas por las partes ac- 
tora y demandada respectivamen
te, sin hacer especial condena en 
costas de ninguna de las dos ins
tancias. Y publiquese el encabe
zamiento y parte dispositiva que 
anteceden en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, por la no com
parecencia en esta Superioridad 
de los demandados D. Alejo Este
ban Miguel Pardo, Doña Matilde, 
D. Ildefonso y Doña Manuela Ra
món Miguel, ésta casada con don 
Víctor Cortés Fernández y por la 
rebeldía de los también demanda
dos D. Teodoro, Doña María, 
Doña Victorina y D. Jesús Fuen
tes Miguel, hijos y herederos de 
Doña Jesusa Miguel Goazalez. 
Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Leopoldo L. Infaates. 
—'Sebastian Miguel.—R. Salus- 
tiano Portal.—Ignacio Rodrí
guez.—José Manuel Puebla.

Cuya Sentencia fuó publicada 
en el mismo día y se notificó al 
siguiente á los Procuradores de 
las partes personadas y en los Es- 
tradosdel Tribunal, por la incom
parecencia y rebeldía de los indi
cados en la sentencia inserta.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la preseute en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, según está mandado, la ex
pido y firmo en Valladolid ¿vein
titrés de Junio de mil novecien
tos quince.—Cecilio Carrascoso.gl 146
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